SOLICITUD DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de la Secretaría de Política Ambiental, informen a este cuerpo si las antenas de telefonía celular que se encuentran instaladas en territorio bonaerense, han sido habilitadas para su instalación y posterior funcionamiento, en cumplimiento de las disposiciones emanadas de la Resolución 144/07 dictada por dicho organismo. 
FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por objeto conocer por medio de un informe que elabore la Secretaría de Política Ambiental, qué tipo de controles se realizan y en tal caso el resultado que los mismos han arrojado acerca de esta problemática.

La instalación de las antenas de telefonía celular situadas en territorio bonaerense, es un fenómeno relativamente nuevo que por lo tanto carecía de una normativa legal adecuada o eficiente. Sin embargo el reciente dictado de la Resolución 144/07 por parte del organismo competente constituye un instrumento útil para la solución del problema, pero ello siempre y cuando se efectúen los controles pertinentes para su cumplimiento.
                      Numerosos estudios realizados dan cuenta que este tipo de instalaciones, producen efectos nocivos sobre la salud humana a partir de la emisión de señales de radiofrecuencia, las cuales se denominan técnicamente Radiaciones  Electromagnéticas No Ionizantes. 

                      Existen amplias y fundadas sospechas de que la exposición prolongada y frecuente a este tipo de microondas, entre otras posibles causas, aceleraría el desarrollo de células cancerígenas.

                     Por razones de mercado y de cobertura, las empresas que explotan el servicio de telefonía celular o móvil han llenado las ciudades con cientos de estas antenas repetidoras, amparándose en el vacío legal existente, luego en la falta de controles y relevamientos de las mismas e incluso bajo el argumento de que la materia en cuestión correspondería a la jurisdicción nacional.

                       En la actualidad contamos a nivel provincial con una norma que regula la instalación y funcionamiento de estas estructuras, cuyo cumplimiento debe ser garantizado por el organismo competente con colaboración de los diversos municipios.

                                Con el motivo suficiente de querer preservar la salud de todos los habitantes de la provincia de Buenos Aires, solicito a los señores legisladores el voto positivo al presente proyecto de solicitud de informes. 

